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Hemos preparado la Información Suplementaria Comentada Sobre La Ejecución Presupuestaria y
Financiera de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN), por el año
terminado el 31 de diciembre de 2014. Esta información suplementaria que es acompañada no es
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Financiera, se limita a presentar, en forma descriptiva, información que representa manifestaciones y
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conforma la información suplementaria tomada en su conjunto.
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Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN), a nuestros representantes
en el desarrollo del trabajo. Estamos a su disposición para cualquier información adicional que pudiera
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Este informe se emite únicamente para la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario
(SUDEBAN), el Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Banca Pública y para la Oficina
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I. RÉGIMEN LEGAL Y OPERACIONES

La SUDEBAN, es un Instituto Autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio e
independiente de los bienes de la República, que actuará bajo la dirección y
responsabilidad del o la Superintendente del Sector Bancario y se regirá por las
disposiciones que establezca la Ley Orgánica del Sistema Financiero Nacional (OSFIN) y
por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario,
publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.154 del 19 de noviembre de 2014,
reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.557 de
fecha 8 de diciembre de 2014, el cual derogó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario, publicada en la Gaceta
Oficial Extraordinaria Nº 6015, de fecha 28 de diciembre de 2010, modificada en el Decreto
N° 8.079, de fecha 02 de marzo de 2011, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.627, de esa misma fecha, el cual tuvo aplicación para el
ejercicio comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.

La SUDEBAN, gozará de autonomía en los términos previstos en el ordenamiento jurídico
vigente y de las prerrogativas, privilegios, y exenciones de orden fiscal, tributario y procesal,
que la Ley otorga a la República, tendrá la organización que le establezca el Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario y su Reglamento Interno
y estará sujeta al control posterior de la Contraloría General de la República Bolivariana de
Venezuela. Asimismo, es una Institución adscrita al Ministerio del Poder Popular de
Economía, Finanzas y Banca Pública, a los solos efectos de la tutela administrativa.

La Oficina Nacional de Presupuesto, en lo adelante “ONAPRE”, incorpora al proceso
presupuestario público, todos los elementos mencionados en el Clasificador
Presupuestario, recogiendo el mandato legal establecido en la Ley Orgánica de
Administración Financiera del Sector Público.

II. INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA COMENTADA SOBRE LA EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA

La información suplementaria comentada sobre la ejecución presupuestaria y financiera
que se describe a continuación tiene como finalidad cumplir con los requerimientos del
artículo 2, literal c, de la Resolución N° 269, emitida por el Ministerio del Poder Popular de
Economía, Finanzas y Banca Pública y la ONAPRE, en fecha de 21 de noviembre de 1995,
publicada en Gaceta Oficial Nº 35.849 del 30 de noviembre de 1995, la cual contiene los
siguientes aspectos:

a. Cumplimiento de las normativas reguladoras particulares, impuesta por las autoridades
nacionales, estatales y municipales.

b. Evaluación de la ejecución presupuestaria tanto física como financiera.

c. Estado de flujo de fondos, referidos al movimiento de tesorería y la determinación de
posibles insuficiencia de capital de trabajo.
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d. Capacidad de pago del pasivo interno y externo.

e. Movimiento de los inventarios. Comentario de su comportamiento a través del ejercicio
económico y de la existencia indicada en el Estado de Situación Financiera.

f. Pasivos laborales y cumplimiento de los convenios colectivos con los trabajadores.

g. Demanda atendida en relación con la demanda potencial.

h. Tendencia de los precios y tarifas. Así como, el costo social de la presentación del
servicio, en el caso de que dichos precios y tarifas se encuentren subsidiadas.

i. Objetivo y situación de los procesos de reestructuración, con sus incidencias en los
pasivos  laborales.

A continuación, nuestros comentarios relacionados sobre la ejecución presupuestaria y
financiera de la SUDEBAN, para el año terminado el 31 de diciembre de 2014:

A. Cumplimiento de las Normativas Reguladoras Particulares, Impuesta por las
Autoridades Nacionales, Estatales y Municipales

1. Ley de Instituciones del Sector Bancario, publicada en la Gaceta Oficial
Extraordinaria Nº 6.154 del 19 de noviembre de 2014, reimpreso en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.557 de fecha 8 de
diciembre de 2014

Esta Ley establece el marco legal para la constitución, funcionamiento, supervisión,
inspección, control, regulación, vigilancia y sanción de las instituciones que operan
en el sector bancario venezolano, sean éstas públicas, privadas o de cualquier otra
forma de organización permitida por esta Ley y la Ley Orgánica del Sistema
Financiero Nacional. El objeto principal de esta Ley consiste en garantizar el
funcionamiento de un sector bancario sólido, transparente, confiable y sustentable,
que contribuya al desarrollo económico-social nacional, que proteja el derecho a la
población venezolana a disfrutar de los servicios bancarios, y que establezca los
canales de participación ciudadana; en el marco de la cooperación de las
Instituciones Bancarias y en observancia a los procesos de transformación socio
económicos que promueve la República Bolivariana de Venezuela.

De lo anterior, la SUDEBAN; tiene como objeto la inspección, supervisión, vigilancia,
regulación, control y sanción de las Instituciones que conforman el Sector Bancario
con el objeto de proteger los intereses del público, las cuales se encuentran
enmarcadas en su Plan Operativo Anual Institucional; y en su Presupuesto de
Ingresos y Gastos por Proyectos y Acciones Centralizadas para el año 2014.
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2. Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública

El Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública
vigente, tiene como objetivo establecer los principios y bases que rigen la
organización y funcionamiento de la Administración Pública; así como regular los
compromisos de gestión, crear mecanismos para promover la participación popular
y el control, seguimiento y evaluación sobre las políticas, planes y proyectos
públicos; y establecer las normas básicas sobre los archivos y registros de la
administración pública. La SUDEBAN, presenta mensualmente su informe de
gestión al Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Banca Pública, a
los efectos de dar cumplimiento con lo establecido en comunicación N°
VAE/DSG/00167-09 de fecha 29 de mayo de 2009, emitido por el Ministerio del
Poder Popular del Despacho de la Presidencia; en concordancia del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; aprobada
según Decreto N° 1.424 del 13 de noviembre de 2014 y publicado en la Gaceta
Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N°6.147, el cual
derogó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley N°. 6.217 del 15 de julio de
2008, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela-
Extraordinaria N° 5.890 del 31 de julio de 2008.

A continuación se detalla las fechas de remisión de los informes de Gestión al
Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Banca Pública:

Mes/ año
2014

Fecha
Legal

(días hábiles)
Fecha de

Consignación

Atraso
(en días
hábiles)

Enero 07/02/2014 21/03/2014 (10)

Febrero 11/03/2014 21/03/2014 (07)

Marzo 07/04/2014 30/04/2014 (15)

Abril 08/05/2014 28/05/2014 (14)

Mayo 09/06/2014 20/06/2014 (09)

Junio 07/07/2014 27/08/2014 (35)

Julio 07/08/2014 27/08/2014 (13)

Agosto 05/09/2014 30/09/2014 (17)

Septiembre 07/10/2014 27/10/2014 (14)

Octubre 07/11/2014 19/11/2014 (08)

Noviembre 05/12/2014 22/12/2014 (10)

Diciembre 09/01/2015 11/02/2015 (23)
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3. Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público

El Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público, aprobada según Decreto N° 1.401 del 13 de
noviembre de 2014 y publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la

República Bolivariana de Venezuela N°6.154, el cual derogó la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público, publicada en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 40.311 de fecha 9 de diciembre de 2013. El
cual tuvo aplicación para el ejercicio comprendido desde el 01 de enero al 31 de
diciembre de 2014.

Esta ley tiene como objetivo regular la Administración Financiera y el Sistema de
Control Interno del Sector Público, y los aspectos referidos a la coordinación
macroeconómica, al Fondo de Estabilización Macroeconómico y al Fondo de Ahorro
Intergeneracional.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 09, de esta ley, los presupuestos
públicos expresan los recursos y egresos vinculados a los objetivos y metas de los
planes nacionales, regionales, municipales, locales y sectoriales, elaborados dentro
de las líneas generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación
aprobado por la Asamblea Nacional, en aquellos aspectos que exigen, por parte del
sector público, captar y asignar recursos conducentes para el cumplimiento de las
metas de desarrollo económico, social e institucional de la Nación y se ajustarán a
las reglas de disciplina fiscal contempladas en dicho Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley y en la Ley del Marco Plurianual del Presupuesto.

El Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector
Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 del 12 de agosto de 2005, establece
la técnica de elaboración de Presupuesto.  El artículo 2, dispone que los órganos y
entes sujetos a la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público,
formulen y expliquen la técnica de elaboración del Presupuesto por Proyecto y
Acciones Centralizadas, entendidas estas como la categoría presupuestaria de
mayor nivel y por acciones específicas como categoría del nivel menor.

En consecuencia, SUDEBAN, establece en su presupuesto anual un conjunto de
metas, a través de acciones específicas, con el propósito de lograr resultados
esperados de los proyectos y de las acciones centralizadas que fueron establecidos
que van de acuerdo con el cumplimiento de su objeto social el cual es la inspección,
supervisión, vigilancia, regulación y control de los bancos, otras instituciones
financieras y demás personas sometidas a su supervisión así como los bancos
regidos por leyes especiales.
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En cumplimiento de las disposiciones presupuestarias, la Institución presentó dentro
de su presupuesto un (1) proyecto y tres (3) acciones centralizadas.

Conforme con lo establecido en los artículos 66 y 71 de la Ley Orgánica de
Administración Financiera del Sector Público, se aprobó el proyecto de presupuesto
de ingresos y gastos por Proyectos y Acciones Centralizadas de SUDEBAN, para el
año 2014, por Bs.1.641.651.347, de acuerdo con lo publicado en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.114 del 10 de
diciembre de 2013, el cual fue remitido al Ministerio del Poder Popular de Economía,
Finanzas y Banca Pública, en el mes de septiembre de 2013. El mismo presentó
una (1) modificación presupuestaria que a continuación se detalla:

- Modificación Presupuestaria, en el mes de Abril del 2014

Aprobado en Punto de Cuenta Interno N° 062 del 05 de febrero de 2014,
mediante el cual se aumentó a Bs.1.969.449.892, producto de la incorporación
del excedente presupuestario del ejercicio económico-financiero del año 2013 y
del ajuste en la estimación del presupuesto de ingresos corrientes para el
ejercicio del año 2014, lo que generó un incremento de Bs 327.798.545 esta
modificación fue remitida en fecha 06 de febrero de 2014, al Ministerio del Poder
Popular de Planificación y Finanzas, mediante Oficio N° SIB-DSB-OPPO- 04233,
y aprobada por el Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Banca
Pública mediante Oficio OPP-DPP N° 0156, de fecha 24 de febrero de 2014.

Dentro de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público, se contempla en su Artículo 69, numeral 2 (Artículo
59, numeral 2 en la ley derogada), la obligación de los entes descentralizados sin
fines empresariales, de participar los resultados de la ejecución de sus
presupuestos a la ONAPRE, igualmente, el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica
de la Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema
Presupuestario, establece en su artículo 8, numeral 8, la obligatoriedad de las
máximas autoridades de los organismos ejecutores de cumplir con las normas e
instrucciones técnicas que dicte la ONAPRE, en el marco de la Ley mencionada.

En este mismo sentido, y con el objetivo de dar seguimiento efectivo a la
ejecución presupuestaria, la ONAPRE, en su Punto de Cuenta N° DGPPE-DPO-
DGPPEDPO-037-2013 de fecha 18 de diciembre de 2013, aprobó la información
contenida en el Instructivo N° 7, denominado” Solicitud de Información de
Ejecución del presupuesto de los Entes Descentralizados sin fines
Empresariales, Financieros y No Financieros”, el cual establece que la
información solicitada debe llegar a la ONAPRE, dentro de quince (15) días
hábiles al termino de cada período trimestral y presentar un informe de los
resultados de la ejecución presupuestaria.
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A continuación se detalla las fechas de remisión, a la ONAPRE, de la ejecución
presupuestaria:

Trimestre
Fecha
Legal

Fecha de
Consignación

Atraso
(en días
hábiles)

Primero 23/04/2014 08/05/2014 (10)

Segundo 21/07/2014 04/08/2014 (08)

Tercero 21/10/2014 21/11/2014 (23)

Cuarto 23/01/2015 02/03/2015 (24)

4. Ley Orgánica de la Contraloría General de la República Bolivariana de
Venezuela y del Sistema Nacional de Control Fiscal

La Ley Orgánica de la Contraloría General de la República Bolivariana de
Venezuela y del Sistema Nacional de Control Fiscal, menciona en su artículo 9 a los
organismos sujetos al control, vigilancia y fiscalización de la Contraloría General de
la República y el Sistema Nacional de Control Fiscal; en su numeral 6 se refiere a
los institutos autónomos nacionales, estadales, distritales y municipales.  Esta
norma, también contempla en su artículo 41, que las unidades de auditoria interna,
dentro del marco regular de la Contraloría General de la República y los demás
órganos de control fiscal externos, podrán realizar auditorías, inspecciones,
fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones de todo tipo y de
cualquier naturaleza, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de
sus operaciones, así como para evaluar  el cumplimiento y resultados de los planes
y acciones administrativas, la eficiencia, eficacia, economía, calidad, e impacto de
su gestión.

En el artículo 71, se señala que el Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio del
Poder Popular de Planificación y Finanzas, establecerá los sistemas de contabilidad
de conformidad con lo previsto en esta Ley y en la Ley Orgánica de Administración
Financiera del Sector Público. A este respeto, la Oficina Nacional de Contabilidad
Pública (ONCOP),  emite  el Plan de Cuentas Patrimoniales, el cual es utilizado por
la SUDEBAN, de acuerdo con lo establecido la Providencia N° 13-005, de fecha 26
de diciembre de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N°. 40.332, del 13 de enero de 2014.
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5. Ley Contra la Corrupción

Esta Ley tiene por objetivo el establecimiento de normas que rigen la conducta que
deben asumir las personas sujetas a la misma, a los fines de salvaguardar el
patrimonio público, garantizar el manejo adecuado y transparente de los recursos
públicos, con fundamento en los principios de honestidad, transparencia,
participación, eficacia, eficiencia, legalidad, rendición de cuentas y responsabilidad,
consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como
la tipificación, de los delitos contra la cosa pública y las sanciones que deberán
aplicarse a quienes infrinjan estas disposiciones y cuyos actos, hechos u omisiones,
causen daño al patrimonio público.

A los efectos de esta Ley, se consideran funcionarios o empleados públicos, todos
los investidos de funciones públicas permanentes o transitorias, remuneradas o
gratuitas, originadas por elección, nombramiento o contrato otorgado por la
autoridad competente al servicio de la República, de los estados, territorios y
dependencias federales de los distritos metropolitanos o de los municipios, de los
institutos autónomos nacionales, estadales, distritales y municipales, de las
universidades públicas, del Banco Central de Venezuela, o de cualquiera de los
órganos o entes que ejercen el poder público.

Todos los empleados y funcionarios de la SUDEBAN, deben presentar la
declaración jurada de patrimonio (Artículo 23 de la Ley), dentro de los treinta días
siguientes a la toma de posesión y dentro de los treinta días posteriores a la fecha
del cese de empleo o función pública.  De la muestra seleccionada de veinte y cinco
(12) funcionarios activos y diez y (10) egresos en el año 2014, se determinó que se
mantiene archivados las Declaraciones Juradas de Patrimonio.

6. Manual de Normas y Procedimientos para las Modificaciones Presupuestarias

La SUDEBAN mantiene publicados en un acceso directo a la Intranet el Manual de
Normas de Modificaciones Presupuestarias vigente, aprobado por la Junta Directiva,
los Procedimientos a seguir para efectuar las modificaciones presupuestarias y los
Formularios e Instructivos para la solicitud de modificaciones presupuestarias o
redistribución interna de créditos presupuestarios.
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El monto establecido por el presupuesto del ejercicio 2014, para las Acciones
Centralizadas, fue de Bs. 1.601.740.649, ejecutando según lo comprometido y causado,
la cantidad de Bs. 1.088.885.423 y Bs. 1.011.297.767, respectivamente, según lo
comprometido, lo que equivale a una ejecución del 67,98% y 63,12%, respectivamente,
del presupuesto planificado. Los montos pendientes por ejecución corresponden
principalmente a desembolsos relacionados con: Servicios No personales (Servicios
tecnológicos, entre otros), Activos reales (remodelaciones, adquisición de equipos de
computación, mobiliarios, entre otros) y Transferencias y donaciones, que no fueron
ejecutados, principalmente, por procesos declarados desiertos o por ofertas que no se
encontraban ajustadas a las necesidades de la Institución.

El monto total del Presupuesto de Ingresos y Gastos del año 2014 fue de
Bs. 1.641.651.347, el mismo fue objeto de modificaciones por Bs. 327.798.545, hasta
alcanzar un total de Bs. 1.969.449.892, distribuido entre las siguientes partidas, tal como
se presenta expresado en bolívares:

Presupuesto

Aprobado

Modificaciones

Presupuestarias

Presupuesto

Modificado

301 Ingresos ordinarios 14.833.410 - 14.833.410

303 Ingresos de operación 40.000 - 40.000

305 Transferencias y donaciones 1.612.327.213 109.932.327 1.722.259.540

306 Recursos propios de capital 14.450.724 14.450.724

311 Disminución de otros activos

financieros - 217.866.218 217.866.218

1.641.651.347 327.798.545 1.969.449.892

401 Gastos de personal 1.015.598.270 89.786.361 1.105.384.631

402 Materiales, suministros y

mercancía 54.557.871 33.521.909 88.079.780

403 Servicios no personales 209.316.742 473.421 209.790.163

404 Activos reales 124.242.036 156.782.430 281.024.466

407 Transferencias y donaciones 204.211.484 42.568.108 246.779.592

408 Otros gastos 14.450.724 - 14.450.724

411 Disminución de pasivos 19.274.220 4.666.316 23.940.536

1.641.651.347 327.798.545 1.969.449.892

Presupuesto de ingresos:

Presupuesto de gastos:

Cada unidad ejecutora es responsable tanto de la formulación como del control de la
ejecución de sus presupuestos y para ello cuentan con el Sistema STRATEGO, siendo
la Gerencia de Planificación y Presupuesto, como dependencia rectora del sistema
presupuestario, la encargada de coordinar tanto la formulación como la ejecución del
mismo.
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Para el control posterior de la ejecución, continuamente se verifican los reportes de
ejecución presupuestaria del Sistema STRATEGO y se alerta a la Unidad Responsable
sobre cualquier diferencia detectada, para que elabore la modificación presupuestaria
correspondiente o modifique el registro en casos de errores.

C. Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos

Al 31 de diciembre de 2014, la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos a nivel de
partidas presupuestarias es la siguiente (Expresado en bolívares):

Presupuesto

Modificado

Presupuesto

Ejecutado

Presupuesto

Disponible

301 Ingresos ordinarios 14.833.410 41.322.936 (26.489.526)

302 Ingresos Extraordinarios - 3.398 (3.398)

303 Ingresos de operación 40.000 - 40.000

305 Transferencias y donaciones 1.722.259.540 1.824.628.308 (102.368.768)

306 Recursos propios de capital 14.450.724 38.913.745 (24.463.021)

311 Disminución de otros activos

financieros 217.866.218 382.940.562 (165.074.344)

312 Incremento de Pasivos - 178.495.888 (178.495.888)

313 Incremento de Patrimonio - 2.951.255 (2.951.255)

1.969.449.892 2.469.256.092 (499.806.200)

401 Gastos de personal 1.105.384.631 1.021.004.993 84.379.638

402 Materiales, suministros y

mercancía 88.079.780 57.761.954 30.317.826

403 Servicios no personales 209.790.163 114.120.178 95.669.985

404 Activos reales 281.024.466 68.004.051 213.020.415

407 Transferencias y donaciones 246.779.592 117.814.970 128.964.622

408 Otros gastos 14.450.724 14.340.784 109.940

411 Disminución de pasivos 23.940.536 19.545.080 4.395.456

1.969.449.892 1.412.592.010 556.857.882

Presupuesto de ingresos:

Presupuesto de gastos:

1. Presupuesto de Ingresos y Fuentes Financieras

De acuerdo con la información reportada ante la Oficina Nacional de Presupuesto, el
total de los ingresos y fuentes financieras al 31 de diciembre de 2014 reportados por
la SUDEBAN alcanzó la cantidad Bs. 2.469.256.092.

Las diferentes partidas que componen los ingresos y fuentes financieras alcanzaron
una ejecución del 125% del total del Presupuesto de Ingresos y Fuentes
Financieras, cuyos porcentajes de ejecución individual se muestra a continuación,
expresado en bolívares:
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Presupuesto

Modificado

Presupuesto

Ejecutado

% de

Ejecución

301 Ingresos ordinarios 14.833.410 41.322.936 279%

302 Ingresos Extraordinarios - 3.398 100%

303 Ingresos de operación 40.000 - 0%

305 Transferencias y donaciones 1.722.259.540 1.824.628.308 106%

306 Recursos propios de capital 14.450.724 38.913.745 269%

311
Disminución de otros activos

financieros 217.866.218 382.940.562 176%

312 Incremento de Pasivos - 178.495.888 100%

1.969.449.892 2.469.256.092 125%

Presupuesto de ingresos:

2. Presupuesto de Gastos y Aplicaciones Financieras

De acuerdo con la información reportada ante la Oficina Nacional de Presupuesto, el
total de los gastos y aplicaciones financieras al 31 de diciembre de 2014 reportados
por la SUDEBAN alcanzó Bs. 1.412.592.010.

Las diferentes partidas que componen los gastos y aplicaciones financieras
alcanzaron una ejecución del 72% del total del Presupuesto de Gastos y
Aplicaciones Financieras, cuyos porcentajes de ejecución individual se muestra a
continuación, (Expresado en bolívares):

Presupuesto

Modificado

Presupuesto

Ejecutado

% de

Ejecución

401 Gastos de personal 1.105.384.631 1.021.004.993 92%

402 Materiales, suministros y

mercancía 88.079.780 57.761.954
66%

403 Servicios no personales 209.790.163 114.120.178 54%

404 Activos reales 281.024.466 68.004.051 24%

407 Transferencias y donaciones 246.779.592 117.814.970 48%

408 Otros gastos 14.450.724 14.340.784 99%

411 Disminución de pasivos 23.940.536 19.545.080 82%

1.969.449.892 1.412.592.010 72%

Presupuesto de gastos:

A continuación se presenta el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de
2014, y el Estado de Rendimiento Financiero (Ejecutado) versus lo Presupuestado,
al 31 de diciembre de 2014, expresado en bolívares:
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Estado de Situación Financiera:

ACTIVO

Activo circulante: Presupuesto Ejecutado Variaciones

Activo Disponible 181.810 739.618.983 739.437.173

Efectivo y  equivalentes de efectivo 181.810 739.618.983 739.437.173

Exigible 97.466.676 46.896.296 (50.570.380)

Realizable 3.440.563 13.770.562 10.329.999

Inventario de materiales y suministros 3.440.563 13.770.562 10.329.999

Otros Activos Circulantes - - -

      Total activo circulante 101.089.049 800.285.841 699.196.792

Cuentas y Efectos por Cobrar a

 Mediano y Largo Plazo 9.596.575 43.260.240 33.663.665-

Activos Diferidos a Corto Plazo 26.124 20.166 (5.958)

Propiedad, Planta y Equipo, Netos 349.042.357 125.383.738 (223.658.619)

Intangible 21.566.112 1.936.015 (19.630.097)

Otros activos no circulantes 601.867.251 604.057.846 2.190.595

      Total activo no circulantes 982.098.419 774.658.005 (207.440.414)

      Total activo 1.083.187.468 1.574.943.846 491.756.378

PASIVOS:

Cuentas y Efectos por Pagar a Corto Plazo 18.276.533 75.387.827 57.111.294

Fondos de Terceros 4.131.260 3.818.215 (313.045)

Otros Pasivos Circulantes 13.600.965 149.654 (13.451.311)

Pasivos no Circulante 46.243.959 47.654.316 1.410.357

      Total Pasivo 82.252.717 127.010.012 44.757.295

Patrimonio

Patrimonio Institucional 1.000.934.751 1.447.933.834 446.999.083

      Total Pasivo y Patrimonio Institucional 1.083.187.468 1.574.943.846 491.756.378

Al 31 de diciembre

de 2014
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Estado de Rendimiento Financiero (Ahorro):

Ingresos: Presupuestado Ejecutado Variaciones

Ordinarios

Transferencias para financiar gastos corrientes: 1.737.132.950 1.865.954.642 128.821.692

Instituciones públicas 1.173.787.774 1.232.724.811 58.937.037

InsInstituciones privadas Ins 548.471.766 591.903.497 Ins 43.431.731

Intereses sobre colocaciones y depósitos 14.833.410 53.809 (14.779.601)

Otros ingresos ordinarios - 40.937.885 40.937.885

Ventas de bienes y servicios 40.000 - (40.000)

Extraordinarios: - 334.640 334.640

Otros ingresos extraordinarios - 334.640 334.640

Total ingresos 1.737.132.950 1.865.954.642 128.821.692

Egresos:

Gastos de personal 1.015.384.631 1.021.004.993 5.620.362

Materiales y suministros 88.079.780 57.761.954 (30.317.826)

Servicios no personales 209.790.163 114.120.178 (95.669.985)

Transferencias corrientes internas 246.779.592 117.814.970 (128.964.622)

Depreciación y amortización 14.450.724 21.326.786 6.876.062

Gastos diversos - 7.785.791 7.785.791

Total egresos 1.574.484.890 1.339.814.672 (234.670.218)

Resultado del ejercicio (ahorro) 162.648.060 526.139.970 363.491.910

Año terminado el 31 de

 diciembre de 2014

A continuación se detallan explicaciones de las principales variaciones:

Estado de Situación Financiera:

Efectivo y Equivalentes de Efectivo:

La variación de Bs. 739.437.173, al 31 de diciembre de 2014, corresponde
principalmente, a que no se efectuaron todas las erogaciones por concepto de
contratación de obras y servicios requeridos en la remodelación de la Sede de la
Institución, la cual se ha visto afectada por distintos sucesos durante el período
evaluado.

Propiedad, Planta y Equipo

La variación de Bs. (223.658.619), al 31 de diciembre de 2014, corresponde
principalmente a que no se ejecutaron todas las adquisiciones que fueron
presupuestadas para el año 2014, por demoras en la contratación, para la remodelación
de las instalaciones de la Sede de la Institución, compra de equipos de computación y
mobiliarios de oficina.
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Otros Activos No Circulantes

En esta cuenta se registran los Fideicomisos de los Planes de Vivienda, Sudemóvil y el
Fondo Autoadministrado de Salud.  La variación de Bs. 2.190.594, al 31 de diciembre de
2014, obedece principalmente, a que presupuestariamente no se estiman las
capitalizaciones de rendimientos devengados durante el período y los aportes
extraordinarios efectuados al final del ejercicio.

Pasivos No Circulantes

La variación de Bs. 1.410.357, al 31 de diciembre de 2014, corresponde principalmente
al efecto considerado por el Área de Contabilidad derivado al registro que se realizó por
provisión de Bs. 1.500.000 de las contingencias laborales referente a las prestaciones
sociales del año 2013.

Patrimonio:

La variación de Bs. 446.999.083, al 31 de diciembre de 2014, corresponde
principalmente a la variación del resultado del Estado de Rendimiento Financiero
(Ahorro), y se debe a que el presupuesto se basa en el principio de que los ingresos
serán iguales a los egresos,  sin embargo, los gastos reales ejecutados fueron menores
a los presupuestados.

Estado de Rendimiento Financiero (Ahorro)

La variación en Bs. 363.491.910, al 31 de diciembre de 2014, corresponde
principalmente a que los gastos reales ejecutados fueron menores a los
presupuestados, tales como: Gastos de personal, Transferencias corrientes internas,
entre otros.

D. Estados de Movimiento de Flujo del Efectivo, Referido al Movimiento de Tesorería
y la Determinación de Posible Insuficiencia de Capital de Trabajo

Los Instrumentos de alta liquidez y cuyos vencimiento no sean mayores de noventa (90)
días son presentados, por la SUDEBAN, en el Estado de Movimiento de Flujo del
Efectivo, como equivalente de efectivo. Los conceptos importantes que conforman este
Estado, están explicados en el literal (a); y la suficiencia del capital de trabajo se explica
en el literal (c) de este informe.
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Al 31 de diciembre de 2014, en el estado de flujo de fondos está compuesto por el
siguiente detalle, en bolívares:

Movimiento de Efectivo por Actividades Operacionales:

525.650.303

 Provisión Otras Cuentas Por Cobrar Corto Plazo 7.781.607

 Depreciación de Propiedad, Planta y Equipo 19.963.069

 Amortización de Activos Intangibles 1.363.717

 Prestaciones Sociales y Otras Indemnizaciones 81.723.238

 Ajustes de años anteriores (8.174.689)

 Disminución en Activos Operacionales:

 Otras Cuentas por Cobrar a Corto Plazo (21.715.394)

 Anticipo a Proveedores  a Corto Plazo 25.961.781

 Anticipos a Contratistas por Contratos de Corto  Plazo 38.542.389

 Inventario de Materiales y Suministros (10.329.998)

 Cuentas y Efectos por Cobrar a Mediano y Largo Plazo (33.663.665)

 Diferidos a Corto Plazo - Gastos Pagados por Anticipados 5.958

 Cuentas y Efectos por Pagar a Corto Plazo 35.970.758

 Prestaciones sociales  y Otras Indemnizaciones por Pagar (81.723.238)

 Fondo de Tercero (313.045)

 Otros Pasivos Circulante (14.951.311)

 Pasivos No Circulante  - Previsiones y Contingencias 110.357

 Efectivo Neto Provisto en Actividades de Operación 566.201.835

 Variación Neta de Propiedad, Planta y Equipo (42.107.205)

 Variación Neta - Fideicomiso Plan de Vivienda (333.080)

 Variación Neta - Fideicomiso Plan de Vehículo 1.661.738

 Variación Neta - Fideicomiso Plan Fondo Administrado de Salud (8.824.048)

 Otros Activos No Circulantes 4.971.715

 Variación Neta Activos Intagibles -

 Efectivo Neto Usado en Actividades de Inversión (44.630.880)

521.570.955

218.048.028

739.618.983

Aumento neto en el efectivo y equivalentes de efectivo

Efectivo y equivalentes de efectivo, al inicio del ejercicio

Efectivo y equivalentes de efectivo, al final del ejercicio

Efectivo Neto Proveniente de Actividades Operacionales:

Resultado del Ejercicio

Ajustes para conciliar el resultado del ejericicio con el efectivo neto

provisto en actividades de operación

 Variación Neta en los Activos y Pasivos Operacionales (Aumento)

Flujo de efectivo usado en las actividades de Inversión

movimiento de efectivo por actividades de inversión:
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E. Capacidad del Pago del Pasivo y Externo

Para determinar la posible insuficiencia del capital de trabajo al 31 de diciembre del
2014, se presentan los siguientes elementos para evaluación:

Capital de Trabajo Activo circulante

Menos

 (-)

Pasivo

circulante

Capital de Trabajo = 800.285.841 - 79.355.696 = 720.930.145

Capital de Trabajo = 720.930.145

De lo anterior, al 31 de diciembre de 2014, la SUDEBAN, se encuentra en una situación
favorable con relación al Capital de Trabajo debido a que su monto es suficiente para
hacer frente a sus obligaciones a corto plazo.  El Capital de Trabajo se determina por la
diferencia entre el activo circulante y el pasivo circulante, y su posición será favorable y
suficiente en la medida en que exista excedente del activo circulante con relación al
pasivo circulante.

Al 31 de diciembre de 2014, la SUDEBAN, no posee obligaciones a largo plazo, ni
reflejan pasivo externos en moneda extranjera en sus estados financieros. En
consecuencia, existe un excedente del activo circulante que supera al pasivo circulante
en Bs.720.930.145 y al pasivo total en Bs. 673.275.829, lo que coloca al Organismo
regulador del Sistema Bancario Nacional en una posición de suficiente capital de trabajo
para que, en condiciones razonables, pueda cancelar la totalidad de sus obligaciones
presentadas al cierre del ejercicio del año 2014.

En efecto, la capacidad de pago del pasivo total de la Institución es suficiente para ser
cancelado con el capital de trabajo, de acuerdo con las cifras presentadas al 31 de
diciembre de 2014.

Activo circulante 800.285.841

Pasivo circulante 79.355.696
Indice de Solvencia = = = 10,08

Al 31 de diciembre de 2014, el resultado de este índice nos indica que el Organismo
dispone de Bs. 10,08 de activo circulante para hacer frente a cada bolívar de pasivo
circulante.  Es decir, la porción de bienes y derechos, en bolívares, del activo circulante
que está cubriendo las obligaciones a corto plazo de la Institución.  La SUDEBAN,
muestra una indicación de solvencia que refleja que el activo circulante es 10,08 veces
mayor que el de pasivo circulante por lo que podría cubrir con todas sus obligaciones a
corto plazo.

F. Movimiento de los Inventarios: Comentario de su Comportamiento A Través Del
Ejercicio Económico Y De Las Existencias Indicadas En El Balance General

El inventario de materiales y suministros que tiene la SUDEBAN, está conformado por
materiales y artículos de oficina, los cuales se valoran al costo promedio y su existencia
se controla actualizándolo semestralmente mediante el inventario físico de su almacén.
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El saldo al 31 de diciembre de 2014 es de Bs. 13.770.562 y representó, con relación al
saldo del presupuestado de Bs. 3.440.564, un aumento de Bs. 10.329.998 en valores
absolutos y un aumento del 75% en valores relativos

G. Pasivos Laborales y Cumplimiento de los Convenios Colectivos con los
Trabajadores

Al 31 de diciembre de 2014, SUDEBAN, según lo indicado por los Asesores Legales
mantiene demandas introducidas contra la institución por parte de sus ex empleados,
quienes reclaman la nulidad del acto administrativo.

La Institución suscribió un contrato de Fideicomiso en el Banco Mercantil, C.A., a los
fines que administre los fondos para cubrir el Plan de Vivienda de los empleados y
obreros fijos y activos que están al servicio del Organismo, cumpliendo con las cláusulas
que regulan el mencionado Plan, creadas bajo las Normas Especiales de Personal y
Régimen de Prevención Social de los empleados. Con respecto al pago del ticket
alimentación, la SUDEBAN, cancela a sus trabajadores una alícuota superior a lo
dispuesto en la normativa legal vigente.

El Organismo canceló, durante el ejercicio 2014, los compromisos de pago que surgen
de los beneficios socio-económicos que tienen los funcionarios, dando cumplimiento a
los convenios colectivos con sus trabajadores. Para cumplir con las disposiciones
establecidas en la Ley Orgánica del trabajo, los trabajadores y trabajadoras, vigente, la
SUDEBAN, contrató con el Banco Mercantil, C.A. un fideicomiso, a nombre de sus
trabajadores, para manejar el monto de las prestaciones sociales.

H. Demanda Atendida en Relación con la Demanda Potencial

Para la SUDEBAN, la Demanda Potencial, surge del ejercicio de su actividad principal
de inspección, supervisión, vigilancia, regulación y control de los bancos, otras
instituciones financieras y demás personas sometidas a su supervisión y que están
reguladas por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector
Bancario, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.154 del 19 de noviembre de
2014, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 40.557 de fecha 8 de diciembre de 2014, el cual derogó el Decreto con Rango, Valor
y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario,
publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6015, de fecha 28 de diciembre de
2010, modificada en el Decreto N° 8.079, de fecha 02 de marzo de 2011, publicado en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.627, de esa misma
fecha, el cual tuvo aplicación para el ejercicio comprendido desde el 01 de enero al 31
de diciembre de 2014.

Con respecto a este punto, la demanda potencial estuvo representada por las
principales metas de los proyectos establecidos, a lograr por la Institución durante el
ejercicio del año 2012; y que se pueden observar en el literal (b) de este informe que se
desarrolla como “Evaluación de la Ejecución Física y Financiera del Presupuesto,
especialmente en el punto b.1 “Evaluación Física – Principales Metas”. La demanda
atendida estaría representada por las metas ejecutadas de los proyectos y que se
presentan en la sección “Ejecutadas” del señalado punto.
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Todo lo que es referido a las consultas, solicitudes de traspaso de acciones,
transformaciones de la banca, funcionamiento, aumento de capital, aprobación de
análisis de viabilidad de fusiones, promoción, desincorporación de activos y cualquier
otra actividad especial, son de difícil programación y en realidad todas deben ser
atendidas por la SUDEBAN.  En consecuencia, en estos casos la demanda potencial es
igual a la demanda atendida.

I. Tendencia de los Precios y Tarifas: Implicaciones Del Costo Social De La
Prestación Del Servicio, En El Caso De Que Dichos Precios Y Tarifas Se
Encuentren Subsidiadas

La SUDEBAN, es un Organismo de carácter técnico y especializado. Su principal
propósito es la inspección, supervisión, vigilancia, regulación y control de las
Instituciones del Sector Bancario y demás personas sometidas a su supervisión así
como los bancos regidos por leyes especiales. En consecuencia, el ejercicio de su
objetivo social, establecido por mandato de la Ley, no se encuentra sujeto a precios y
tarifas por lo que este requerimiento señalado como punto número 8 del numeral 2,
literal c, de la Resolución N° 269 emitida por el Ministerio del Poder Popular de
Economía, Finanzas y Banca Pública y la ONAPRE, no es aplicable a la SUDEBAN.

J. Objetivo del Proceso de Reestructuración: su Situación y las Incidencias en los
Pasivos Laborales

Durante el período evaluado del año 2014, no hubo procesos de restructuración en la
SUDEBAN, por consiguiente no ha habido incidencias en los pasivos laborales.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A continuación se detallan las recomendaciones basadas en la revisión realizada, al 31 de
diciembre de 2014:

1. Evaluar los procesos, relacionados con la elaboración del Presupuesto, su
programación, control de las disponibilidades, ejecución presupuestaria, elaboración de
informes, tomando en consideración  las funciones llevadas a cabo por la Oficina de
Planificación, Presupuesto y Organización y funciones por el Área de Contabilidad y
Ejecución Presupuestaria. Asimismo, se recomienda reforzar las alertas que viene
realizando la Oficina de Planificación, Presupuesto y Organización a las distintas áreas
responsables, sobre el cumplimiento de la ejecución presupuestaria programada en
función del Plan Operativo Anual establecido.

2. Indicar en los informes de ejecución presupuestaria de cada trimestre (Instructivo
Nº 7), la explicación de las desviaciones, “Partidas de Gastos” más significativas, del
presupuesto ejecutado con respecto al programado si las hubiese, así como en torno a
los Estados Financieros.

3. Evaluar los procesos llevados a cabo para la remisión de los informes de ejecución
presupuestaria de cada trimestre, dentro del plazo de los 15 días hábiles posteriores al
cierre de cada trimestre, al Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas y a
la ONAPRE, a fin de determinar las causas que originan el atraso en la remisión de los
mismos.
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4. Evaluar los procesos llevados a cabo para la remisión de los informes de gestión
mensual, dentro del plazo de los 5 días hábiles posteriores al cierre de cada mes, al
Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas, a fin de determinar las causas
que originan el atraso en la remisión de los mismos.

5. Efectuar auditorías de la ejecución presupuestaria dentro del primer trimestre posterior al
cierre del ejercicio fiscal.  Asimismo, recomendamos efectuar evaluaciones interinas en
cada trimestre de las variaciones más representativas, esto permitirá tomar las acciones
a que hubiere lugar en relación al presupuesto.






